
  

DECRETO LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y
BAREMACION SEGUN BASES   OFERTA EMPLEO 2024/02.         

GEX:2024/7784

Habiendo  concluido  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  para  la
contratación  de   varios  puestos  de  Encargado  de  Obra  en  el  término  de
Santaella,  a jornada completa, durante el tiempo necesario, reunida la Comisión de
Selección al efecto, y a propuesta de la misma , por el presente,

                                        RESUELVO

 Primero.- Aprobar la siguiente lista y baremación provisionales de Admitidos
y Excluidos por orden alfabético:

DNI NOMBRE PTOS
EXP + FORM

EST MOTIV

***399*** BELLIDO JIMENEZ TOMAS 0 EXCL D

***821*** GALISTEO SILLERO ALFONSO 0 EXCL D

***431*** GOMEZ MUÑOZ MARCELO 0 EXCL D

***272*** RODRIGUEZ MONTILLA, MANUEL 097+10=107 ADM

*    No reúne la carencia
• Leyenda:
ADM (admitido/a)
EXCL(Excluido), motivos:
• A: Defectos de forma instancia B: Instancia fuera de plazo
• C: Otros motivos (edad,nacionalidad etc) D: No acredita todos requisitos

Segundo.- El personal excluido y admitido dispone de un plazo de  TRES
días hábiles, a partir del día siguiente de esta publicación, para la subsanación del
motivo de exclusión y/o baremación.
                   

Tercero.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios y Tablón
de Edictos de la página web del Ayuntamiento de Santaella.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde. Por la Secretaría se toma razón, para su
transcripción en el libro de resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y
autenticidad (artículo 3.2 RD 128/2018, de 16 de marzo).

(firma electrónica)
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Firmado por  Alcalde - Presidente  75581174T JOSE DEL RIO (R: P1406000H) el 28-11-2024

Firmado por  Secretario - Interventor CONTRERAS FERNANDEZ JAVIER el 28-11-2024
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.santaella.es
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